
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

e 
RESOLUCION N* 99.1.1.1.—¿É 1474 

OSVALDO ROJAS YU, ul 
INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

y)
 

har
as,

 

CONSIDERANDO: 

QUÉ se has prosentado a este Despacho tres testisonios 
de lea escrítura pública de reforma de estatatos de la 
conpañía PREMIEHM LOCISTICS S.A. PREMLOG, otorgada ante el 
Votarío Tercero ¿el Distrito Metrepolitaso de Quito el 2 de 
junio de 1999, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento  Jurítico ¿e  GCesnpañfas,  nediante 
Memorando N* SC.DJC.99.1133 de 17 de junio de 1999, ha emitído 
inforus favorable para su aprobación; 

EN ejercicio de las stríibuciones  asiguadas  sedtíante 
Resolución No. 990939 de 25 de abril de 1999; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-— APROBAR la reforma de estatutos de la conpaiía 
PREMIUM LOSISTICS 8.4. PREMLOG, en les tárminos cosstantes de 
la referida escritura; y, díspeser que un extracta de la níssa 
se publique, por usa vez, en uno de los peribdiceos de mayor 
cireulación en el Distrito Hetropolitano de Quíto. 

ARTICULO SEGUNDO. -— DISPONER que ol Notario Tercero del Distrite 
Metropolitano de Quíte temo acta al aargen de las matrices de 
la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en 
su ordena, del eontenido de la presente Resolación; y niente 
en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.-— DISPONER que el Registrador Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quitos iascriba la escritaras y esta 
toselución; tose nota de tal inseripción al sargens de la 
constitución, y siente en las copias les razones del 

cuaplimiento de lo dispueste en este artícule, 

Cunplido lo anterior, renfítaso a este Despacho copia certificada 

de la escritura respectiva. 

COMUNIQUESE.-— DADA y firasda en el Bistrite Metropolitano 
de Quíte, 2 JUN. 1999 

 


